
CONSTANCIA DEl LOS MA:GISTRADOS 

SOBRE 1EL ANTERIOIR DECRETO 

Los suscritos Magi.stra.dos de ·la Corte Suprema· de Justicia ha
cemos constar ·lo siguiente: 

]<?-Sobre la ponenci.a registrada con fecha siete (7) de julio 
de 1954, del Magistrado doctor Ricardo Jordán Jiménez, la So·lo 
p,J.ena ade·l·antó en las sesiones de 26 y 27 de junio, 4, 6, 11 y 19 
de julio del corriente •año, la discusión de la .demanda presentada 
e·l 15 de noviembr-e de 1949, sobre inconstitucionaHdnd del. decreto 
legislativo número 3519 d'e 1949, que exig·ió las tres wartas pa-rtes 
de los votos de todos 'Jos mo·gistrodos paro declarar la in·exequibi
lida·d de actos de esta clas·e, habiendo expres·ado su opinión en ta
les sesiones, sobre l•a cuestión debati·da, todos los miembros de la 
Sa·la P·l·eno, inclusive el Conj'Uez doctor Carlos Arturo Dfaz, en reem
pl·a.zo deil Magistrado doctor 'Agustín Gómez ,prado, qu·ien estaba 
impedido; 

29-Habiéndose ade•lontado e·l estudio del proyecto y listo éste 
para s·er sometido a votodón, se convino, a solicitud de a·lgunos Ma
gistrados, que fuese aplazada por pocos días; 

39-En estas circunstancio·s y cua.ndo se esperaba reanudar la 
considera'Ción del proyecto, fue dictado el Decreto legislativo nú
mew 1762 de 26 de julio último, dado a conocer el 28, vigente des
de su fech·a, y por medio del cual se priva o ·la Corte P.l·ena (cuyo 
número de M_ggistrados se e·J.eva a ve·inte) del conocimiento de las 
demanda·s de inexequibiHda•d, atribuído a ello por el artículo 214 
de •la Constitución y se confía a una SaJa. especial de oc'ho miem
bros de la Cort·e, compuesto por los Magistrados que designe el 
Ejecutivo; 

49-:En virtud de dicho Decreto la Corte Plena quedó desde el 
26 de julio s·in la jurisdicción constituciona.J .consograda en el artí-
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culo 214 cita·do, y, en consecuencia inhabilitada para pronunciar el 
fallo sobre el negocio en referencia·; y 

59-Los hechos relacionoados de}erminaron la renuncia que de 
los corgos de Magistrados presentamos al 'Exce+en.Nsimo señor Presi
dente de la República, cofl fecha 30 de juHo último. 

Bogotá, 9 de agosto de 1956. 

(Fdos.) Luis Felipe Latorre, José J. Gómez R., Manuel Barrera 
Parra, Aníbal Cardozo Gaitán, Roberto Goenaga, Agustín Gómez 
Prado, José Herná·ndez Arbel6ez, Ricar�'o Jordán Jiménez, JlJiio Par
Ó'o DávHa, José Joaquín Rodríguez, Luis Zaf.ra, Ignacio Gómez Posse. 

Es fiel copio, �a que se expide· en .Bogotá, a 11 de agosto de 
1956, en virtud de solicitud hecha por cada uno de ·los Honorables 
Mog·istrados que suscriben este documento. 

(Fdo.) Ernesto Me•lendro Lugo, Secrerorio General". 


